
ONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:
Numero:
Expe. N°
Girado:
Recibido:

Nota N°	 36/2025.-
Letra Coord. P.I. y C.-

Ushuaia,12 de diciembre de 2025

Sra. Responsable de Coordinación y Despacho:

Concejo Deliberante
de la Ciudia de rlishuaia

"2025, Año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Remito para su incorporación al Boletín

de Asuntos entrados de la próxima Sesión Ordinaria el Asunto N°1084/2025 en virtud de

haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública el día 12 de diciembre del corriente

año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura, de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

Sin otro particular, saludo atte.
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"2025, ano del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de Ciudad de ushuaia	

158/2025

EL COMEJO OE LIBEMWTE

LA CfrüDA0 D VS.7-IVAIA

SANCIOWI4 CON TVEIZA

OW,DEDVAYZA

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fracción

aproximada de mil quinientos trece metros cuadrados (1513 m 2) del espacio verde

denominado en el Catastro municipal como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01, para

ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Zonificación. OTORGAR a las parcelas resultantes de la

desafectación enunciada en el artículo precedente los indicadores urbanísticos de

acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

04112/2025.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del ,Vur, sony serán Argentinas
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Conceja Deliberante
de Ciudad de gishuaia	 ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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"2025, año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de (a Ciudad de Vshuaia 	 ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Carácter Objetivos
Residencial: Area de viviendas de baja densidad,
con traza de barrio parque y características de tejido
abierto. Usos recreativos de esparcimiento así como
áreas de reservas. •	 Preservar la parte del paisaje natural en

cada parcela.
•	 Preservar áreas de bosques.
•	 Reforzar el carácier de la zona Barrio

Parque.

Delimitación Usos

Según Anexo I.

Principal: Vivienda familiar,

Complemento: Los usos
comerciales serán los
admitidos por la
zonificación R3.

Indicadores Urbanísticos
Parcela	 Mínima,
frente y superficie:
Las que surjan
mediante plano
aprobado.

Retiros:
Frontal: 3m.
Lateral: 3m.
2m en parcelas de ancho
menor a 9rn
Contra -frontal	 mínimo:4m
, según cap. V de CPU

F.O.S.: 0.4
F.O.T.: 0.6
Altura Máxima s/L.E.:Srn
Plano Límite: Orn

D.N.: 160 hab/ha

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.
Estacionamiento:

Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y
dos 2 módulos •ara las •arcelas que superen los 300 m 2 , o múltiplos de esta.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar duranteel proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifarniliares:
e
•	 Cercos Perimetrales.	 En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas

divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

•	 Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.
•	 Movimiento de suelos. En ningún caso se podrá excavar ylo rellenar el terreno más allá

de los dos metros perimetrales, en planta, a la construcción y su acceso.
•	 Taludes.	 Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la

construcción de viviendas, no podrán ser mayores a 40°.
•	 Topografia. Será de cumplimiento obligatorio el inciso k) del Artículo 11.1.1.2.5. de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano).
•	 Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el incíso 1) del Artículo 11.1.1.2.5. de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano).
•	 Se prohíbe la materialización de cercos del típo opaco, tanto sobre ejes divisorios de

predios como sobre línea municipal.
•	 Reforestación, Todas las especies no mayores a (1) metro de altura y que s, deberán

ser traselantadas a espacios verdes del sector. 
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VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.°

09/2009 y sus modificatorios, mediante los cuales se reglamenta la Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, y;

CONSIDERANDO:

Que en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 4 de diciembre de 2025 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la

Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• 1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024,

mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdo N° 20032.

• 1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

aproximada de 648 m 2 de la calle Carlos Gardel.

• 1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513

m2 del espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a,

Parcela 01.

• 1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

aproximada de 583 m 2 del espacio verde identificado como Sección C,

Macizo 60 para ser afectada al uso parada de taxis para ser utilizado

por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

Macizos 46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con

la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad.

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde

identificado como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser

adjudicado en venta a la asociación Club Atlético El Porvenir.

• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la

parcela denominada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

-Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas y

Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

Islas Melvinas, Georgiasy ,S'andwich del 	 sony serán A rgentinas
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todos los interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información
sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura para el día viernes 12 de diciembre del corriente, a
partir de las 12.00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
presente acto administrativo de acuerdo a lo establecido por el artículo 139 de la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.° 50/2024, el Decreto CD N.° 09/2009 y
la Resolución PCD N.° 61/2025.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble
Lectura establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2009,
para el día viernes 12 de diciembre de 2025, a partir de las 12.00 horas, en la Sala
de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a

,efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la
Octava Sesión Ordinaria de fecha 4 de diciembre de 2025, cuyas copias certificadas

jorman parte de la presente, ingresadas mediante asuntos:
• 1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024.

Mediante el cual se aprueba el Acta acuerdo N° 20032.
• 1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

aproximada de 648 m 2 de la calle Carlos Gardel.
• 1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513

m2 del espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a,
Parcela 01.

• 1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

Las Islas Makinas, Geolgiasy Sandwich del Sta; soni serán Argentinas
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aproximada de 583 m 2 del espacio verde identifica o como Sección C,

Macizo 60 para ser afectaaa al uso parada de taxis para ser utilizado

por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

Macizos 46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con

la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad.

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde

identificado como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser

adjudicado en venta a la asociación Club Atiético El Porvenir.

• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la

parcela denominada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal

Fernando Oyarzún Santana y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente

Fabiana Campos.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del
presente.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las

áreas que correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,
,

RESOLUCIÓN PCD N.° 	 /2025.-
fc

Lic: NOELIA BUTT
Ciecretaria Administrabva

Canceis Deliberan» Uahuale I.A VEGA
Conctuul Bloque

onceja Deliberonte Ushuoh

NC Presidencia
Concejo Deliberante

Las Islas	 Geowiasy Sandwich del Sur, sony serán Aiyentinas



Tnncejo	 te Ushuaia

EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública el dia viernes
12 de diclembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de ComIsiones sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública: 	 •

1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024, mediante
el cual se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de
648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m2 del
espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de
583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser
afectada al uso parada de taxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis
Monte Cervantes.

1090/2025/autorizar la modificación de la mensura de los Macizos
46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fracción sin
abrir de la calle Isla Trinidad.

1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde identificado
como Sección F, Macizo 3013, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la
asociación Club Atlético El Porvenir.

1078/2025/autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela deno-
minada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.
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Pare une huena cludad, umbuen Concejo,

E
encuentro tiene

como finalidad dar
continuidad a la sesión
ordinaria que quedó in-
conclusa el pasado 19 de
noviembre "por lo que se
respetará lo normado en
la resolución N° 361/25
vigente para ese debate",
se informó desde el or-
ganismo.
Como se informara en
su momento, el sorpre-
sivo pase a un cuarto
intermedio frustró el
intenso debate que se
esperaba tuviera lugar
en el ámbito legislativo,
ante la atenta mirada de
sectores con marcadas
posiciones enfrentadas:
quienes impulsan la

derogación de la nor-
mativa y los sectores
que defienden la nece-
sidad de preservar el
medio ambiente. Días
antes cientos de vecinos
y organizaciones am-
bientalistas se habían
movilizado por las calles

céntricas de Ushuaia en
una marcha que tenía
como única consigna:
"No a las salmoneras".
Entre las explicaciones
que se dejaron trascen-
der sobre la suspensión,
se mencionó la posibili-
dad de un paro del per-

Miércoles 10 de diciembre de 2025

POLÍTICA
Diario Prensa Libre 5—

EL POLÉMICO TEMA IBA A ABORDARSE EN LA SESION DEL 19 DE NOVIEMBRE ÚLTIMO PERO LOS LEGISLADORES
DECIDIERON PASAR A UN CUARTO INTERMEDIO DE 22 DÍAS.

Se dirime el jueves si se aprueba
la industria salmonera o no

Este jueves 11 de diciembre a las 12, la Legislatura de Tierra del Fuego
volverá a sesionar y dará contittuidad al tratamiento de la modificación

de la Ley 1.355, aprobada en el,año 2021 para prohibir la explotación
industrial de la actividad salmonera en aguas de la provincia.

"aconseja su sanción",
un detalle que generó
profundo malestar en-
tre quienes se oponen
a la modificación de la
Ley 1.355, desde donde

dejaron deslizar que "los
legisladores nos toman
el pelo haciéndole creer
al pueblo que habrá de-
bate, cuando enrealidad
ya está todo cocinado".

sonal legislativo, pero el
tefetente del sindicato
APEL, Jorge Brúa, negó
que el gremio hubiera
tenido injerencia en la
decisión, exigiendo pú-
blicamente a la Cámara
que informe a la comu-
nidad "las verdaderas
razones de la medida".
La fallida sesión incluía
en el Orden del Día el
tratamiento del pro-
yecto de modificación
enviado por el Poder Eje-
cutivo Provincial, bajo
el Mensaje N° 02/25.
La propuesta ingresó
como Asunto N° 247/25
y cuenta con un dic-
tamen mayoritario de
la Comisión N° 3, que

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanlp 957 -Ushuala- Pcia. De Tlerra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135- Cult N°30-71147822-8
coopdetrabajotransportistasOgmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRARSE 
EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2025,

Por intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar
la Asamblea General Ordinaria el dla 29 de DICIEMBRE DE 2025 a las 10.00
horas, en la sede de la misma, Kuanip 957 -Ushuaia- Pcia. De Tierra del Fuego,
con el fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente
y Secretario.

2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General con cuadros
anexos por el ejercicio económico regular finalizado el 31 de Agosto de
2025.

3. Tratamiento y aprobación de los Informes del Sindico y del Auditor por el
ejercicio económico regular finalizado el 31 de agosto de 2025.

1. Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por
el Ejercicio económico regular finalizado el 31 de agosto de 2025.

2. Tratamiento y aprobación de los importes de Asignación Institucional a
los integrantes del Consejo de Administración de acuerdo a lo establecido
por la ley 20.337.

3. Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por el Consejo de
Administración hasta la fecha.

4. Tratamiento y aprobación de pago de cuota extraordinaria para fondo de
ahorro de la entidad durante todo el año 2026.

5. Tratamiento y aprobación de ajuste de capital.

RIBERO ALEJANDRO ORESTES	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretario	 Presidente

LienrAcuóm
PÚBLICA

El Bálnlatorio do Economfa do la Provincln de TIorre del
Fuego, Antártida e Islas del Adántico Sur Ilania a LloitacIón
PúblIca N" 20/2025, RAF 103, reforonto el alqullor do un
Inmuoblo en la cludad de Ushuala destinado al
tunclonannlonto do Io OfloIna ProvIncire de Recursos
Humanos Zonn Sur, dopondionto dot Ministatio de
EconomIn, por un portodo do VEINTICUATRO (24) mesea

FECHA LíMITE DE RECEPCIÓN DEOFERTAI 16/12/2025 -
10:00 hs.

FECHA DE APERTURk 10/12/2025-10:00 ha

LUGAR bE RECEPCION DE SOBRES Y APERTURA: San
Martin N° 450, P.B. Oficina N° 35, Ciudad da Ushutea,
Direccido Coneral do Contratacionos. OfIcina Provinclal
Contrataclonos.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor econdmico.

CONSULTA DEPLIEGOS:
www.compraatlemidelfuogagovnr
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EL CONCEJO C9NNI 9C , A AuDIENCIA F'OBLIC^
IEl ConCejo Delilr 'arite informe.,que ae ealii,zárá AUdienCia, Pública evierres 2 J,de

diciiMbre del 2025 a as 12:00 horas, en laiSala de Corns;ones sita ¿ii Gobernador Paz
y Piedra Buena , a efectos de trater los sigui entes asunt o .

s.i
,

porAudiencia Pú lica

1034/2025/ atificar el Decreto Municipal N.°668/2024, mediante el cUal se aprueba
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1078/2025/autorizar el P royecto de subdivisión de la parcela enominada como,	 i.ección F P1cio 30, Parcela 6. 	 i
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' El intendente Martin Perer encabezó la apertura de un circuito
ñas aprendan normas de transito mediante el juego, con ei apo
F- 72,7 7---1 n un acto comunitaho que con- indusiva, sin . necesidad de que los asis-

intendente de Río Grande,(Mart i, I > Durante el acto, el jefe comunal destacó

Ii re 
gregó a numerosas familias, el tentes llevaran sus propios elementoS.

tín Perez, inauguróficialrnente el nuevo la iruportanda de la obra: «Este Mini Parque	 1Mini Parque Vial,iunainiciativa munitipal Vial OSzun nuevo paso en nuestro compro-que busca cimentar los prindpios de, laise- miso por construir una duclad más segura, 	 14::guridad vial désde las primeras:„,eda4es, a educAndodesde temprana edad enyalorestravés de ,la recreación y la partícipadon. 	 fundamentales para la conVivenda". 	
ripki)

'• Le. Inlesta en fnnCienennennMe,r este	 , - .,En , sus declaraciones, - Perez subrayó	 N''Yespacio es una iniciativa de, la (gestión que la ciudad necesitaba este espacio 	 , \\.1n1>que busca la creación de áxnbitos accesi- '`para darnos un trabajo más serio, más	 (--bles y 
de calidad, destinados a fomentar profundo, mál a conciencia de lo qUe es 	 ' .,)	 ,-',hábitos responsables en fla, vía pública el cuidado de todos en la vía pública",mediante una pedagogía lúdica.	 remarcando que el objetivo es que los

'El circurto, que recma una mini cludad mas pequeños intérnalicen las normas de . „(;) )completa con señalizaciones, rotondas, tránsito desde sus"primeros años.
sendas peatonales . y distintos desaflos, 	 El secretario de Gestión Ciudadana,fue pr

otagonizado por niños y nifías qUe Gonzalo Ferro, coincidió en el enfoque, ‘ NT
lo, recorrieron utilizando los mini vehl- , afirmando que desde el Municipio "asu-

local Lucars, además de bicicletas y nio- dad responsable y comprometida con la

culos aportados por el emprendimiento mimós la tarea de construir una comuni-

111112'nopatines disponibles en el lugar. Esta ' seguridad vial". Ferro explicó que la in
:disposición permitió una participación versión en este espacio recreativo busca \ , ' 

, ,,,11k1/4 <> 4)

	

45#	 ft.

	

—................_	 -- \\ '	 a* 01N5. e„o,

	

.202% año del paso a 14 Imnortalidad del Papa Pranusco, sitsboio de anior y Isuraddefr	 th4 '1° t'.." '131. 
n•• e.9

	

Para urya buena dudad, un buen Ckyncejo	 ,	
1,

< /	 0 ,41beranro s	
,

USHUAIA 1
.. EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública
el día viernes 12 de diciembre del 2025 a las 12:00 boras, en la
Sala de Cotnisiones sita en GObernador Paz y Piedra Buena, 4efectos de tratar los siguientes asuntos:

' Por Audiencia PtIblica:
- 1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N. 668/2024,

i mediante el cua1 se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032..	 - 1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada 	 Ide 648 m2 de la calle Carlos Gardel.
- 1084/2025/desafectar del Uso pin)fic0 una fracción de 1513 	 1m2 del espacio verde denominado comO Sección L, Maeizo i094,	 14 ,,,Paroola 01,  
- 1085/2025/desafectardel uso público una fracción aproximada, de 583 m2 del espacig verde identificado como Sección C, Macizo
60 para ser afectada al uso ppráda delaxis para ser utilizado por la

, Cooperativa de Taxis Monte Cervantes. 	 ',1, - 1090/2025/autotizar la modificación de la mn	 dá .,.	 esurae los	
1Macizos 46 y 50 de  la Sección  11. USLcenno_tornhiJ4.n_Jen_unir,„1,;......______ '



Ushuaia recibió el archivo histórico y
bibliográfico de Juan Carlos Moreno
La Secretaría de Asuntos de Malvinas formalizó la incorporación de ma-
teriales vinculados a la soberanía en el Atlántico Sur, donados por fami-

liares del periodista y escritor.

Jueves 11 de diciembre de 2025
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1.n plocola PAndodal do Obraty sordtgoissanitodoo Inforoonque
por ranortcondoloorm tonyordcbdtmodificoroc citlyordondotondol
tudor laAuzilencbintScapara eltrotwoloto dob actetáballiOndo la
troduciado tos sccobloo on nOtanzo. reantoWndonwslo clot oki Yhoradon rabor,le dadobobiods zozuoleoarjsho.

1.1AnAlt SolOti AntrVIleo Árloroton, caso .do GOblerPO, 110 O0 Cálte.
San ASOrtin 450 deIsciodaddo Uclusab.

AUTOPIDADUDE tA AUDIENCIA4
Prolnonb,Sr.SObanWri Mccron
locrotaria do Actan: Da. Floroncla Ocroll
Socrotrala do AtrosSup!onk,t Dro 0000ad..1.d Oulruor.ino

tAo InscOptdoccs do los participactoo y bs coormlins oto loo
antatodanrasdoberán Wirátamoon.outioncInholilczogdpoloilozor
o por escria 000 a Glicina do M000 de Entradn deis CittocoMn
Pozt.00lal da Calroo y ~lcius SOn tatiao.1111on calto Cobornodor
rompoS rs os3 dolo chuladdn tkolows,floloom aoonoo da0a130
14,00 te, imoki tiVflOoi2dndto1,rede2,5da.

0.11T-1.1 somos

13e, lhO
o on£19. n

Clcarzas

Veterinaria
USTRAL

Alimentos para: 
Perros, Gatos

y Equinos
EMERGENCIAS	 ALEM 1992CONSULTOMOS TEL. 15415777

Concejo
11, Dellberantero hn tveSudxkle Para una buena ctudad, unl)tien Concejo,

EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa quese realizará Audiencia Pública el dfaviernes
12 de diciembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:
Por Audiencia Pública:

1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024, mediante
el cual se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fraccIón aproxlmada de
648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m2 del
espacio verde denominado como Sección 1, Macizo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fraccIón aproximada de
583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser
afectada al uso parada de taxis para ser utillzado por la Cooperativa de Taxls
Monte Cervantes.

1090/2025/autorizar la modificación de la mensura de los Macizos
46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fracción sin
abrir de la calle Isla Trinidad.

1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde Identificado
como Sección F, Macizo 308, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la
asociación Club Atlético El Porvenir.

1078/2025/autorizar el proyecto de subdivislón de la parcela deno-
mInada como Sección F, Maclzo 30, Parcela 6.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.

1lj,,..2
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1" a Secretaría de
LiAsuntos de Malvi-
nas de la Municipalidad
de Ushuaia formalizó
en el Museo Histórico
"Pensar Malvinas" la
entrega del archivo
histórico ybibliográfico
perteneciente al perio-
dista y escritor Juan
Carlos Moreno.
El conjunto, relacio-
nado con la soberanía
nacional enelAtlántico
Sur y especialmente
con las Islas Malvinas,
incluye libros, manus-
critos, diapositivas,
mapas y diversos docu-
mentos aportados por
su hija, la licenciada
María Silena Moreno,
ysu nieta, la contadora
Sofía Carrasco.
El secretario de Asun-
tos de Malvinas, Dante
Antonio Asili, destacó
la relevancia de esta
incorporación y agra-
deció la generosidad
de la familia por sumar
al Museo Histórico
"Espacio Pensar Malvi-

nas" un acervo de gran
valor, resultado de dé-
cadas de investigación
y difusión de la causa
Malvinas.
Además, se sefialó que
los familiares eligieron
Ushuaia para preservar
el material debido a

que Juan Carlos Mo-
reno visitó y describió
la ciudad durante sus
recorridos por la Pata-
gonia, considerándola
un punto emblemático
y estratégico en el con-
texto geopolítico del
Atlántico Sur.
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Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Públíca el día viernes 12 de

diciembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por Audiencia Pública:

1034/2025/ratificar el Decreto Municipa N. 66812024, mediante el cual se aprueba

el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de 648 m 2 de la
calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m 2 del espacio verde
denominado como Sección L, Macízo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de 583 m 2 del
espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser afectada al uso

parada de taxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.

1090/2025/autorizar la modificación de la mensura de los Macizos 46 y 50 de la

Sección H, así como también su unificación con la fracción sin abrir de la calle Isla
Trinidad.

1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde identificado como Sección F,

Macizo 30B, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la asociación Club Atlético
El Porvenir.

1078/2025/autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela denominada como

Ushuaia, 11 de diciembre de 2025

"f.as Tsfas Wafoinas. nenraias v Canefu	 Vor snn v siwifiz arnentinas"



•r	 .11IJ• d. e • 4 , . 	 I	 • ,

rUlh4ala,Jueve$.11 do diciembre de 2025,. elfflarlo del Fin del Mundo • página

Gabinete'::

1,.uslua.a

,1SHUAIA

,	 542,250

1422.500

50.700

-USHUAIA

-USI1UATA

4.1SHUAIA

•USITA;

1USHUAIA,

155.380

$253.500

$422.500

422.500

-	 1422.500

1-vsnitAIA	 750.700
”uskruditA	 í41,z,s'oo

$46i,.500

-USHUMA
	

155.380

,
obteniendo una reducción

feclunrel pago;deberg ingicsat a la
nnú principat didjase a la sección

según ci niblitn0 legal previsto
o apercibintienlo de EMBARGO
ementará si ustedposee

MEHMA LEGAL
(100 %)

l'USEUAI0	 $20280

iUSHUAIA	 °	 155380

i-ÜSHUAIA	 142.250

UsmyAb	 , $42.250

i-ixatiaía	 $50.700

Leirca
Le, rrn r., 11 15.

Deliberante

como Viceministro de Coordinación de Gabinete. La decisión busca dar continui-,

2025, aho det paso a la Inmertalidad del Papa PrattLiSO, strubslo de amor y humildad"

'•Concejo	 Para una buena cílMad,unbuenConrejo
.	 ,	 .

Defiberante

•

aala, emplaza a las personas que a
publicación del presente, ejerzan

:rugo, oftecer y produeir pruebas
inteo hatólitada para tal ftn es

U$HUAíA
EL CONCE.10 CONVOCAA AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizaráAudiencia Pública
el día viernes 12 de diciembre del 2025 a las 12:00 horas, en la
Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:

1034/2025/ratiticar el Decreto Municipal N.° 668/2024,
mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada
de 648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513
m2 del espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a,
Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso páblieo una fracción aproximada
de 583 m2 del espacio verde identilica4o como Seceión C, 

MaCi,	 450
ÇDopti$d

 p,ni, serd afeetadaa1,uso parada de taxis para er utilizado

on
7r.áxisM opte Çvante.
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1115/2025/desafectar del uso pablico el espacio verd e
identificado como Sección F, Macizo 308, Parecla 2, para ser

vInta ala aspciación C14b Atletleo El Porvenir.
Paatlizar el proYecto'de Subdivisiótrde la parcela
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de filshuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

"2025, año del paso a la inmortalidad de/Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Élizabeth„,
ón

Onte Ushulia

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

12 DE DICIEMBRE DE 2025 

En la ciudad de Ushuaia, a los 12 días del mes de diciembre del año 2025,

siendo la hora 12:25 se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del

Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto CD N.° 09/2009, prevista para

el día de la fecha mediante Resolución PCD N.° 62/2025, con la Presidencia a cargo

del concejal Fernando OYARZÚN SANTANA, con la Secretaría a cargo de la agente

CAMPOS y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas

sancionadas en Primera Lectura en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 04 de
dicie• mbre de 2025, tratadas bajo número de registro 	

• 1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción aproximada de
648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024, mediante el

cual se aprueba el Acta Acuerdo N° 20032. 	

1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513 m 2 del
espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01. 	
1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción aproximada de
583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser

afectada al uso parada de taxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis
Monte Cervantes. 	

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los Macizos

46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fracción sin
abrir de la calle Isla Trinidad. 	

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde identificado

como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la

asociación Club Atlético El Porvenir. 	
• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela

en inada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6. 	



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Coneejo Ddiberante
de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

Se encuentran presentes los concejales Gabriel DE LA VEGA (PJ), Vladimir

ESPECHE (MPF), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS).-

Se encuentran presentes la secretaria legislativa, Agustina CARDOZO PORTA;

y la secretaria administrativa, Noelia BUTT. 	

Por Secretaría se da lectura a la Resolución de convocatoria. 	

Por el asunto 1034/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1083/2025 se encuentra la señora Stella Domínguez de la
Asociación Bahía Encerrada. 	

DOMÍNGUEZ toma la palabra y comenta que es parte de una organización que

sca la preservación del medioambiente. Se expresa preocupada por la desafectación

ya que anteriormente se reubicó a vecinos debido a la existencia de un turbal en la

zona, pero que en la actualidad se volvió a adjudicar esos predios para viviendas

unifamiliares además de una calle. 	

Entiende que cuando se desafectan espacios para viviendas, se tiene que tener

en cuenta el desarrollo social en los sectores, y propone que se desarrolle una
ca	 ría en el sector. 	

Por el asunto 1084/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	
Por el asunto 1085/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1090/2025 se encuentra la señora Lidia ALVARADO, vecina del
sector.

ALVARADO comenta que al lado del cementerio Parque del Mar se encuentra el

cementerio antiguo y no está estipulado en el plano del proyecto. Comenta que en el

lugar se encuentran los restos de antiguos pobladores, ex carcelarios y hasta un

ciudadano mejicano, autorizado por el intendente mandato cumplido GARRAMUÑO.----

Comenta que estuvieron mucho tiempo buscando quién era el propietario del

terreno y consulta a los concejales presentes si tiene la respuesta. 	

OYARZÚN le responde que no tienen la respuesta pero que van a averiguarlo.---

Por el asunto 1115/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	
Por el asunto 1078/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

El concejal Fernando OYARZÚN SANTANA informa que se podrán realizar

onencias por escrito hasta el día lunes 16 de diciembre del corriente a las 12:00 por



"2025, año del paso a la inmortalidad el Papa Francisco, sfinbolo de amor y humildad".

iConeejo Defiberante
de fa Ciudtuf de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

Mesa de Entradas Legislativa del Concejo Deliberante, sita en Don Bosco 419, a los

fines de que sean incorporados como antecedentes a los asuntos tratados. 	

Siendo la hora 12:40, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo

establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan

este Instituto Participativo, y no habiendo vecinos presentes interesados en el asunto

de convocatoria, se da por culminada la presente Audiencia. Firman al pie los

presentes. 	
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